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Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.° al 12 y 23 del Reglamenlo
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1941, en relaciÓÍl. con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958;

Considerando que la inexistencia de datos concretos en orden
a la anchüT8 de la vía. pecuaria «Vereda. de Cacin o de la Cos
ta», el hallarse en trámite de clasificación en el término muni
cipal de ANnas del Rey y el qUe queden inundados por las
obras de un embalse a.eonsejan dejar en suspenso cuanto se
refiere a la clas.ificación de tal vía pecuaria;

Considerando que la clasificación de vlas pecuarias se ha
proyectado con arreglo a las disposiciones vigentes sin protestas
durante su exposición al público y . habiendo observado en su
tramitación todos los requisitos legales,

Este MinIsterio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderfa e informe de la Asesoría Jurfdica del
Departamento, ha resuelto:

Priffiero.-Aprobar la clasific~ción de las vías pccuaria.s exis
tentes en el término municipal de Fornés, provincia de Granada,
por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Vereda de la Cuesta blanCa».
«Vereda de la Cuesta del apestado»,

Las dos veredas que anteceden, con anchura de 20;89 metros.
No obstante lo que antecede, en aquellos tramos de vías pe

cuarias afectada por especiales condiciones topográficas, paso
por zonas urbanas, alteraciones por· el transcurso del tiempo en
cauces fluviales o situaciones de derecho, previstas en el articu
lo 2.0 del Reglamento de Vias Pecuarias, la anchura de tales tra,..
mos será expresamente fijada al pracUcarse su deslinde.

El recorrido, dirección, superficie y demás caractedsticas de
las vías pecuarias que se c1asifL:an figuran en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrlcoladel Estado don
José Marla Yustos González, cuyo contenido se· tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Demorar cuanto se refiere a la clasificaci6n de la
«Vereda de Dacin o de la Costa» en tanto Se adquieren datos
concretos respecto de su anchura.

TercerO.-Esta resolucl6n, que se publicará en el (Boletín Ofi
cial del Estado» y de la provincia, para general conocimIento,
agota la vIa gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposIci6n, previo al con~
tencioso-administrattvo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el articulo 126 de la Ley de ProcedimIento Administrativo,
de 17 de julio de 19'58, en armonía con el artículo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de díciembre de 1956, reguladora de la. jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1971.-P. D .• el Sub.secl'ebario. L. Ga1"

cla de Oteyza,

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 24 de marzo de 1971 por la que te
aprueba la clasificación de las víaspeeuarias exis~

tentes en el término municipal de Alfondeguilla,
provincia de Castellón,

lImo, Sr,:- Visto el expediente seguIdo para la clasificación
de las vIas pecuarias eXistentes en el término muniCipal de Al
fondeguilla. provincia de Castellón, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, sieIldo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma y
cumplidos tocios los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.<' al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías pecuarias, de 23 de diciembre de 1944. en relación con los
pertinentes de la· Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de
Jul10 de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de GanaderIa e informe de la Asesorla Jurídica del· De
partamento, ha resuelto:

Primero.-At>robar la clasificación de las vías pecuarías del
término municipal de Alfondegullla, proVincia, de Caste116n, por
la que se declara existen las siguientes:

Vías pecuarias necesarias
«Cañada real de] Collado».-Anchura: 75.22 metros.
«Vereda de 8a.gunto a Vall de Uxó»,-PrImer tramo. Anchura:

W,89 metros. Segt;,ndo tramo: La mitad de dicha anchura.
«Vereda del Planas».-Anchura variable: De 4 a 20,89 metros.
«Colada del Collado de Roch».
«Colada de la Dehesa».

Estas dos coladas, con una anchura de 14 metros".
El recorrido, direcci6n y demás características de las vías pe

cuarias expresadas~Jguranen el proyecto de clasifka;:jón redac~

tado por el Perito Agrkola del Estado don Rafael Negro Pavón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramo~ de las mísmas afectados por situaciones
topográficas, paSéJ por zonas urbanas, alteraciones por el tran&>
curso del tiempo en cauces fluvia'",q o situaciones de derecho pre
vistas en el articulo 2.° del Reglamento de Vlas Pecuarias, sU
anchura qued,ará dcfinitivamellttl' fijada al practicarse su des
lillde.

Segundo.--Esta resolución, que se publicará en el {{Boletín
Oficial de! Estad:m y dé la provincia, para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella ínterponer recurso de reposición previo r-l cant;en
ciooo~adminjstn:tivo, en la forma, requisitos y plazos sef1aladoo
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
armonía con los artIculos 52 y siguientes de la Ley de 27 de di.
ciembre de 1956, reguladora de la jurisdIcciÓn contencioso-admi
nistrativa.

Lo que comunico a V. l. para sU conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 24 de marzo de 1971.-P D., el Subsecretario, L. Gar~

cla de otevza.
Ilmo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 24 de marzo ele 1971 par la que 36
aprueba la clasificación de kzs VÍas pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Serón, provincia
de Almena.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vías pecuarias existentes en el ténnino municipal de
serón, provincia de Almena, en el que no se ~a. formul~o .re
clamación o protesta alguna durante su eXp<JSlc16n al públICO,
siendó- favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, &.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de- la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe· de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto;

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de serón, provincia de A1meria..
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de Baza a Huércal~O\:cn:Ul.-Anchura: 37.61 metros.
«Vereda de Alcontar a Bayargue».-Anchura: 20,89 metros.
«Vereda de- las Menas».-AnchUra: 20,89 metros.
«Colada de Piedra Bermeja».-Anchura: 20,89 metros.
«colada del Camino de seróm).~Anchuravariable, de 4 a 6 me

tros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de

las antedichas VÍas pecuarias figura en el proyecto de c~~sifica
ción re<lactado por el PerIto Agrícola del Bstado don JulIo Mar
tínez de Saavedra y Tabernero cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto les afecte.

En aqUellos tramos de las mismas afectados por situacionee
topográficás: PaSO por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales: o situaciones de derechO
previstas ene! articulo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias,
su .anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su,
deslinde.

Begundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en ,~l «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimienro,ilgota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por eUa Interponer recurso de
reposición, previo al contencíoso'"administrativo, en la forma,
requisitos y plazos sefialactos en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1958, (;11 armo
nía con el artículo 52 y siguientes de la. Ley de 27 d-e dicíembre
de 1956, teguladorade la jurIsdicción contencioso-administr~

tiva.
Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2:4 de marzo de 197L-P. D., el Subsecretalio, L. Ga.r~

cIa de Oteyza,
Ilmo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 24 de marzo de 1971 por la que M
aprueba la clasificación de las bias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcontar, provin-
cía de Almería,

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de 1M vías pecuarías existentes en el término municipal de Al
contar, provincia de Almeria, en el que no se ha formulado re
clamacíún o protesta alguna durante su exposición al público,
siend.o favorabh.'s cuantos infonnes se emitieron y lm.biéndose
cumplido tooos los r€quisitos legales -de tramitación;

Vi<¡:tos lOS articulos 1.... al 3.6 , 5.° al 12 Y 23 del Rcglam2nto
de Vías Pecuarma. de 23 de diciembre de 1944, en relación con
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CambioS' que este Institutoaplícará a las operaciones que
realice por.supropiacuenta durant~ la semana del 12 al 18 <.le
abnlde ·)971, salvo aviso en contrario.

Madiíd. 12 de -abtilde 1971.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

(1) Esta cotización es aplicable a. los dólares de cuenta en que
se. formal1Za el iI1t~rcatnbío con lossi.l1iuientes países: Bulgaría.
aolombia:;CUba.,Ct1~coslovacHua,Hu~rla.... MéJico. Paraguay• Fo
10ilia; .B,..p. Alemana. Rumanfa.. Slr1a·j1: Guinea EcuatoriaL

(2lEstacotizacJón se;refiere aJ.,~ham b1-lateraJ establecido
por elCQnvenió de 2JdeJti110 -de- 1962 (vernotma quinta. Circular
número ::;!16. de este Instituto).

INSTITUTO ESpa~OLDE MONEDa
EXTRANJERa

Mercado de Divisas
Cambios que regirún dmante la . semana del 12 al 18 de

abnld¡; ·1971, salvo aviso en contrarío.

69,685
13,862

Vendedor

Pesetas

69,475
13,820

COlnprador

}>esetas

(1) , ..

.vivisas bilaterales:

1 ctólatde cuenta
1 dirham l2)

Se, IDaJ).tienen en toda $U integridad los restantes extremos
deJaOrd~nde10 deQCtubrede 1970 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conociiniento y efectos.
Dios~arde a V.L muchos afias..
MálJriq.26de marzo de- 1971.-.P. D.. el Director general

de,'Politica' Ata-ncelariaeIrtlportación.JUan Basabe.

Ilmo. Sr. Pireetor general_d~Exportaci'ón.

los pertinentes de la LeY de Proced1.mlento' Adm.hilstratiVQde
17 de julio de 1958, . . .

Este Miilistetio, deaeuerdo CoD la ptopuestf\.de la:J;>1!Mc1ótl
General de Ganadería. e. informe de' la. As~sorla Jundicadel
Departamento, ha resuelto:

Primero.~Aprobar,la olasificª,ci6n· de las vías pecual'iasexiB
tentesen el ténnino. municipal de A,lcontar.,'provinciade· AlIneo
tia, por la que .se cons1de.tan

Vías pecuarias necesarias
«cordel de Gergal a Ba.za».·-Anchura: 37,61.mehos.
«Vereda de Gergal a Serón».
«Ver-eda de Amarguilla».
«Vereda de los DolíleneB».

Las tres veredas que anteceden con anchura de 20,80 me.
tros.

El recorrido, dirección, sUpérfi~ié."J' d~rh~:ctmtcter~sticas de
las antedichasvias pecuarias figura en el i>l'()yectQ de: clasifica
ción redactado por el Perito AgricoladelEs~t).dQ1lJulio Mar
tinez de saavedra y Tabernero; :cuYo~n~ídose.t€ndrá pre.
sente en. todo cuanto les afecte. ,', "

En aquellOs tramos de lasmjsmasa!~tadqspor .sitll~ion€lS
topográficas: Pa&O porzonasurbana~alteraciones por el trans
curBO ,del ti-empoencauces fluvialeS'Qsltuft,(liones de d'ere-cho,
previstas ,en elartícülo 2.° de1Regla,Jtlent():de,,:yíasl'"ecuarjas,
su anchura quedarádefinitivamentefijaful¡ ,,' $;l..,practicarsesu
deslinde. ' '".--

Segundo.-E,sta resolución",que~- publiea.rá 8'0, ~., «:Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Qflcia.l».< ,:tle la PJ"()vincia
para. general conocimiento. agqt.a, la .v1aguQeriia~va,pudiendo
los que se conBiderenafectadosol)or---~lla1nté~errecursode
reposición; preVio al oontenciooo-.~1niStrativo~'enti} forma,
requisitos y plazos sefialad05 enel;u1;ículol?6 'de,la~y de
Procedimiento Adm1nistrativoden._de'Jullo:, de ~95,8, ·enarmo.
nía con el artículo 52 y siguienteg-delaJ.,eY<de"27 de d~ciembte
de ,~956, reguladora de la, jurisdieciÓI1" C()Ilt;enéiOS{)o-administra.
tiva.

Lo, que comunico á V.l., pa.rasu conoeimiento ye-fectos.
Dios guarde a V. Lmuch08 ~os"" ",'
Madrid 24 de m~rzo de 1971.~P. D.,elSubsec.re-tado. L. Gar-

cía de Qteyza. . . '

Ihno. sr. Director general de Ganaderi-a.-

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

-el. 12 <le abril de lil71.

(1) ESte COtiZítCión es apllcab1epara los b111etes de 10 dóia·
res .U.· S.,A•. Y' denominaciones. sl,Iperlores.

(2)' Esta. eot!zaciónesapHcable para los b111etes de 1. 2. Y 5
dólares U~8: A.

(3) E$ta;cotlzacióll.es también apUcable.a los bllletes de 1/2.
1. 5 Y 10 l1bras' irlandesas eJnitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Un' peao argentI:i10nUeVo equivale a 100 pesos argentinos
antiguOS.

(5) .. C.l'.Ltnbíós aplICables para blHcleg de denominaciones de
h~ta. 'lQ,OOO liras. QU&da excluida la compra de billetes de 50.000
'Y 100.000 UtAS.

12,04 12,16
24,62 24,86

9,48 9.58
5,37 5,42
2,34 2,36
0,13 0,14
1,10 1,11

15,01 15,16
no disponible

225,73 226,86

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 26 de ma-rooele 1971 por la quese-moat
jica el régimen de .rep<>stc:i6n con:jrttt1,.quicia. arance
laria, concedido a ·«La.Farga·Ci:sanova, .. S . ..4.l),
por Orden de IO'de octulJre, de)9'lQ,en els~ti4D
de modificar el apa,rtaao2 dela,.-etttHlaOrden.

n~o. Sr.~ La. firma «La Farga..C~an()\'Jl" .. S, A»,. conce~
slonarla. del régimen de reposlció'rt con· tl'anq~ic¡-a. ara,p,celaria,
por Orden de 10 de octubre de~970;par:a,'laimpúrtáyi6nde
palanquilla deaceroaleaido el,e. const~1,1cció:l1; :por- 'fx,portaci-l?nes
previamente realizadas de pivotes,~entrales:par~canúón;solIcita
la modificación del régimen derepoSiciónconcedii;1o.

Este. Ministerio, conformándose a loinforD]ad.o· y propuesto
por la Dirección General de Exportació'n< ha resuelto :

1.<) . Modificar el régimen de--r~pO$íctón.~onfranqt1idll. arar..
celaria ooncedidoa «La Farga.Casano.va,S. __ A.)~"con' domicilio
en ·avenida. de Bruselas. 62;. Mactrid,porordel1 mInisterial de
10 de octubre de 197-0, en el sentidodelllooiHcar el. S\.-partado2
de la citada Orden.

2.11 A. efectós .contables.seesta,blece,que:
El apartado 2 de la cita<hi Orden D]inistf'-tial(ie: lOd,e octubre

de .1970, por el·que·se conced~·a'~ :Ji'arga-.,Casa,n.ova, S.A.»,
el régimen de reposición ,con.franquicia.,ar~celariapara la
importación, de palanquilla de acer~" alealCi<:t • de. construcción,
por, exportaciones prevl'amentereaJ~·.··de ...• pivotes centrales
para ca.m1Ó1l. queda redaetadodelá.!()1"ntaSigUÍe~te:

A efectos contabl~ $eestabl~eqp,e:
Porcada cien kilogramos depiVQtes(:ofn,tre.lespara. camión

exportados, podrán lmport&rseciento.seten,tay.cua.k<Jcon nove-
cientos setenta kllogramos (174,97'knogr'alD.ost:d~paJanquil1_a.

Dentro de. esta cantidad se.oo:t:lSid~ra1llI1~maSi,que .1l()adeu
darán derecho aran-cela.rio.. alftuno.~IIi,~··porlOO.,)' sU.QProd,u.ctos
aprovechables el 37.39 por 1M, .que Adeudatán;los derecho$
arancelarios. correspondientes a la. P. ·A~73.0aA.2b., conforme·
8. las normas de valora.clóll vigentes;

3.° Los beneflcio$ del' régimen de 'repos1clóp:deducidos de
la modificación qUe ahora se .cqcnced.e.. vienen atrIbuidos:,tamplén
con efectos retroactivos. a las expoI'tac19nes.... ·que, b.ayan. ef.ectUadO
desde el·.24 de diciembre de ·19701lastalá fecl:ltf,'.de la ·pr@ent-e
concesión. sI reúnen tos requisItos, de la nqrmjl12.2.$.), d~L
las contenidas en la Orden ·lll1ni1>teJ'1al.de'la~RresldeJ:1ciadel
GObierno de 15 de marzoC1el96~.,I4a.simpor:taeionesa.qlle
den 1U8B.r t9Jea e¡<:llQrtaclo""" <iebétl\.n a<nlc\t,at¡ie en el p~
<le un aJí., a cont,at de la aludkl& ZOC!l&<le conCOO1Ón.

Billetes correS1Jondienles a las divisas
convattl)les Gdmlttd,a-s a cotización
en el m-e:rwd'o espa11ol.

1 dólar U. S. A..:

BIllete grande (1) . '" .
Billete pe-queüo (2) ., .., .

1 dó!ar canadIense
1 franco francés ,.
1 Hb;'a N;tcdina (3) .
l!ranc.o s,¡i'zo ,.

100 fran,cüs belgas .
1 Im'.1"tR'alem¡m . ..

100 lkas ",thIíaWt.s (5) •...........•....•.....
1 flotinholandés ....
1 cOrona sueca ., ,.
1 corüiJa danesa _
1 corona, n.0nl€ga ,..,.
1 marco· ;J)'ulándés ' ..

100- chehnetausLríacos .... _
100 escudos portugueses
Otros'biZl:eteS,;

1 dirham '» " _

100 francos C. F. A, .
1 cr.uceiró > ••• ,. ' .

1 p,eso:utnjicano ., , .
1 peso colOmbiano .
1- pesO uruguayo .
1 sol, p~u.an.o ,.
1- bOUYftr" .~' ~ ' ,.•.• , •.•
1 peso argentino nUévO (-4) .

100 dr~máS - griegos ;

69,33
69,19
68.44
12,50

167,16
16,11

138,75
19,03
10,81
19,16
13,35
9,20
9,66

16.48
267,17
243,99

69,68
69,68
68.78
12,56

167.99
16,19

140,14
19,13
10,91
19,26
13,42

9.25
9.71

16,64
269,84
245,20

•


